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Montevideo, 15 de octubre de 2019 
 
 
SEÑORES:  
 

El Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay, 

solicita cotización para la realización de trabajos en la Escuela Nº 317, Departamento de 

Montevideo, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

• Trabajos de acondicionamiento de Piso en Salón de Usos multiples (S.U.M.) 

• Suministro y colocación de piso vinílico. 
  

Las especificaciones técnicas, memorias, planos y demás recaudos se adjuntan a este Pliego y 
estarán disponibles en el Portal de Compras Estatales. 

Es de responsabilidad del posible oferente verificar en dicho portal por cualquier novedad que 
surja de este llamado. 

 

 

PROCEDIMIENTO Pedido de Precio Nº 659/2019 
(en ACCE CD 19659/ 2019) 

 
Apertura Electrónica 

 

1. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
1.1. PRECIO Y COTIZACION  

El sólo hecho de presentarse al presente llamado, implica la plena aceptación sin reservas por parte de 
los oferentes, de todas las cláusulas establecidas en el presente Pliego de Condiciones, en todos sus 
artículos y anexos. 
A su vez, se entenderá que el mismo, declara no encontrarse comprendido en ninguna disposición que 
expresamente le impida contratar con el Estado, conforme al Art. 46 del TOCAF y demás normas 
concordantes y complementarias aplicables. 
 

1.2. PRECIO DE LA OFERTA  
El precio global ofertado no podrá estar sujeto a confirmación ni condicionado en forma alguna y 
estará compuesto por los siguientes ítems:  

-  Monto de obra prevista  
- Impuesto al Valor Agregado (22%)   
- Leyes Sociales (65,8% del monto imponible de obra) 
 

1.3. MONTO IMPONIBLE 
Se expresarán en la oferta los Montos Imponibles sobre los que se calcularán los aportes al Banco de 

Previsión Social en un todo de acuerdo con la Ley Nº 14.411, discriminando el valor de: Monto 
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Imponible de obra prevista calculado sobre la base del presupuesto ofertado   

En caso de superarse el monto imponible declarado en la oferta, el excedente será de cargo de la 

empresa adjudicataria, descontándose de los créditos que tuviera el Contratista. 

 

1.4. COTIZACION  
Los oferentes deberán cotizar según las Especificaciones técnicas señaladas en los RECAUDOS 
ADJUNTOS.  
Dicha propuesta deberá presentarse según lo establecido en el Formulario PRESENTACIÓN DE 
OFERTA adjunto, el que deberá venir firmado por la persona con capacidad para ofertar por la 
empresa  indicado en el RUPE y con todos los datos que allí se solicitan (Identificación del 
Oferente) y el RUBRADO OFICIAL. 
 
Se deberá cotizar detallando los precios unitarios, subtotales y el  correspondiente precio total 
sobre la base del Rubrado Oficial.  
Asimismo, se deberán discriminar los impuestos correspondientes y en caso de omitir expresarlos, 
se supondrá que los mismos están incluidos en el precio cotizado.  
 

El oferente cotizará por Precio Global, entendiendo por tal que es el monto cotizado para la 
ejecución de la totalidad de las obras, sin perjuicio del detalle de rubros, su designación, unidad de 
medida, metraje y precio unitario. 
 

El oferente no podrá modificar las unidades de medida ni las cantidades que constan en el 

Rubrado Oficial, así como tampoco abrir los rubros que lo integran ni agregar rubros, si ello no 

hubiera sido expresamente comunicado por la Administración previo al Acto de Apertura en el  

plazo que establece el presente Pliego.  

 

Los interesados deberán cotizar exclusivamente en línea en el sitio web de la Agencia de 

Compras y Contrataciones Estatales (ACCE). 

Los interesados podrán consultar en ACCE  www.comprasestatales.gub.uy el  Manual para 

ofertar en línea  
 

 

2. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

2.1. VISITA A LA ESCUELA: Si bien no es obligatoria, igualmente se recomienda que las empresas 

visiten el lugar donde se realizaran los trabajos para inspeccionar los componentes constructivos 
objeto de intervención, previamente a la presentación de sus ofertas, a efectos de obtener una 

real comprensión de los trabajos a ejecutar, así como para prever eventuales dificultades que 

puedan surgir durante la ejecución y verificar “in situ” todo lo que consideren pertinente. 

 

DIRECCIÓN  DE LA ESCUELA:  Iguá 4425 esq. Mataojo 

  Tel. 25252810 

 

2.2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA OFERTA  
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2.2.1. Para la apertura: 

Condiciones de Admisibilidad 

• Formulario de Presentación de Oferta firmado, escaneado si es vía mail o impreso 
(sobre cerrado) si es presencial, o por fax, firmado por el representante autorizado a 
tales fines en el RUPE. 

• Presupuesto detallado por rubros presentado en formato papel de acuerdo al Rubrado 
Oficial que la Administración adjunta al proyecto ejecutivo, debiendo cotizar 
obligatoriamente todos los ítems con sus precios unitarios, subtotales y totales.  

• Estar Inscripto en el RUPE (estado Ingreso, Ingreso SIIF o Activo)  
 

 
2.2.2. Para la adjudicación: 

• El estado del RUPE, debe ser ACTIVO. 

• Estar al día con la DGI y BPS. 

• Certificado vigente del BSE de acuerdo con los dispuesto en la Ley 16074. 
 

 
3. PRESENTACION DE LA OFERTA  

 

3.1 PRESENTACION DE OFERTAS (ELECTRÓNICA) 

3.1.1 Plazo 24 de OCTUBRE del  2019  hasta las 11:00 horas 

Las ofertas serán presentadas exclusivamente en línea en plataforma electrónica de la Agencia de 

Compras y Contrataciones del Estado (ACCE). 

Los oferentes deberán ingresar sus ofertas en el sitio web www.comprasestatales.gub.uy desde la 

publicación del llamado hasta la fecha y hora establecidos por el PAEPU para la Apertura en el Art. 10 del 

presente Pliego. 

 

PROCEDIMIENTO PARA OFERTAR 

A. Debe cargar 2 líneas:  

1) En una línea el oferente cotizará la suma de los siguientes precios:   

Monto de Obra prevista más 22% de IVA  

 

2) En otra línea el oferente ingresará el importe total de Leyes Sociales (65,8%  del Monto Imponible 

de obra exentas de IVA) , indicando en “variación” que corresponde a Leyes Sociales  

 

 

 El oferente cargará en el sistema los documentos que se detallan en el Art. 2.2.1 del presente Pliego :  
formulario de oferta firmado, Rubrado . 

 

Los interesados podrán consultar en ACCE  www.comprasestatales.gub.uy el  Manual para ofertar en línea 
https://www.gub.uy/agencia-compras-contrataciones-estado/comunicacion/publicaciones/como-ofertar-en-linea  
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Constituye una carga del oferente constatar que los archivos adjuntos a la oferta hayan sido 

ingresados correctamente en la plataforma electrónica 

 

En el caso de discrepancias entre números y letras, se aplicará lo dispuesto en el punto 11.3.4 del 
Pliego Único.  

En caso de discrepancias entre la cotización ingresada manualmente por el oferente en la tabla de 
cotización del sitio web de ACCE y la oferta ingresada como archivo adjunto en dicho sitio, se le dará 
valor al documento adjunto “Carta presentación de la oferta“  firmado por el representante autorizado 
en RUPE. 

 

4. VALIDEZ DE LAS OFERTAS 

Las ofertas deberán tener un período de validez de 30 días calendarios. 

Vencido dicho período sin que se hubiera producido resolución por parte de la PAEPU, las ofertas se 

considerarán vigentes salvo que los interesados manifiesten por escrito su voluntad en contrario.  

 

5. SOLICITUD DE ACLARACIONES POR LAS EMPRESAS 

Podrán ser formuladas por cualquier interesado desde la publicación del presente llamado en el sitio 
web de Compras y Contrataciones Estatales hasta el día lunes 21 de octubre 2019 inclusive.  Las 
solicitudes se realizarán por escrito vía mail al correo electrónico a adquisicionesmecaep@gmail.com . 
Se responderá como máximo el día 23 de Octubre.  

 

6. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA 

El plazo de ejecución de las obras es de 5 días calendario laboral para la industria de la construcción 
 

7. FACTORES DE EVALUACION DE OFERTAS 

Una vez cumplidos los requisitos mínimos previstos en las bases del llamado y siendo la propuesta 
técnicamente ajustada al objeto licitado (oferta admisible), el único factor de evaluación será el precio 
de la oferta. 
 

8. CARTA ACEPTACION 

La Carta Aceptación se enviará a la Empresa adjudicataria vía fax o mail. La empresa conformar la 

misma para que adquiera validez de Contrato. 

 

9. INCIO DE OBRAS:  

El comienzo de las obras, será como máximo a las 48 horas de recibida la notificación de Adjudicación. 

 

10. RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Se establece un período de prueba llamado “Período de corrección de defectos” que para esta obra 

será de 6 meses. De existir en este período desperfectos, el contratista debe proceder a subsanarlos en 

forma inmediata. 

 

11. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
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La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por los oferentes, adjudicatarios o 
contratistas, derivadas de su oferta, adjudicación o contrato, podrá dar mérito a que la Administración 
proponga o disponga, según el caso, la aplicación de las siguientes sanciones, no siendo las mismas 
excluyentes y pudiendo darse en forma conjunta (dos o más de ellas). 

• Apercibimiento. 

• Suspensión del Registro de Proveedores del Estado. 

• Demanda por Daños y Perjuicios 

12. FORMA DE PAGO 

El pago se realizará a más tardar a los 45 días de presentada la factura correspondiente en el Área de 

Finanzas y Desembolsos del PAEPU.  

 
        
  

     ADQUISICIONES 
           PAEPU 
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RUBRADO OFICIAL OBRAS EN ESCUELA N° 317, Barrio Malvin Norte, Montevideo 

 

ESCUELA Nº 317 BARRIO MALVÍN NORTE 
 DEPARTAMENTO DE MONTEVIDEO 
 Suministro y colocación de vinílico en S.U.M 
 

            
 

Rubro Descripción Un Metraje 
Precio 
Unit. Subtotal Oferta 

 1 DEMOLICIONES         
 1,01 Limpieza de piso M2 103 

 1,02 Capa de nivelación ML 103 

 1,03 Retiro material GLB 1 

 2 PISOS     
 2,01 Suministro y colocación de vinílico M2 103 

 3  VARIOS     
 3,01 Limpieza de obra GBL 1 

 PRECIO 
  IVA 
   Total IVA incluido 
  MONTO IMPONIBLE 
  LEYES SOCIALES (0,658 %) 
  TOTAL GENERAL 
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FORMULARIO DE OFERTA MODELO 
Compra Directa Nº 659/2019 (en ACCE CD 19659/ 2019) 

Objeto del Llamado: …………………………………………………………… 
 

Señores:  

Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Calidad de la Educación Inicial y Primaria en Uruguay. 

 

La Empresa………………………….…..…….., representada por………………………….…………… C.I……………………… en 
calidad de representante  autorizado para ofertar por la Empresa, se compromete a ejecutar las obras 
correspondientes a el Pedido de Precio …………..., en un todo de acuerdo con los documentos de 
Licitación, Pliegos , Circulares y demás recaudos, de los cuales acusamos recibo por la presente, y que 
declara conocer y aceptar, por un 
 
Monto de la oferta          $ ……………………………………… 

IVA                                     $ ………………………………….. 

El monto imponible de estas obras sobre el que se calculará los aportes al Banco de previsión Social 
(BPS) por parte de la ANEP, y que de superarse será de cargo del contratista, alcanza la suma de: 
 

Monto Imponible obra                       $ ……………………………………. 

Leyes Sociales total  (65,8% del Monto Imponible)   $ ……………………………………. 

Monto de la oferta con impuesto y Leyes Sociales totales          $  …………………………………… 

 

Convenimos en mantener esta oferta por un período de…………..días a partir de la fecha fijada para la 
entrega de ofertas. 
Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a realizar los trabajos en el plazo estipulado en el 

Pliego.   

Declaro estar en condiciones de contratar con el Estado y no estar inhabilitado para contratar con ANEP 
– Art. 46 del TOCAF. 

 

.................................................,................................................... de 2019 

                                 Lugar    Fecha 
 
Empresa…........................................................... RUT................................................................... 
Domicilio legal…………………………………… Teléfono ………………………………………………………………………………. 
Correo Electrónico …………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
……………………..…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Firma        Aclaración firma                                     en carácter 


